
Aumento por
movilidad previsional
Diciembre 2022



En diciembre la jubilación mínima
superará los $60.000
aumentando en el 2022 un 107%



Movilidad y Refuerzo
• En el mes de diciembre se otorgará un aumento del 15,62% a todas las jubilaciones, pensiones y asignaciones.

• A este aumento se le suma un refuerzo que se pagará en los meses de diciembre, enero y febrero hasta la
nueva movilidad de marzo. Este refuerzo será de $10.000 para jubilados/as y pensionados/as que perciban hasta 1
haber mínimo, e irá decreciendo de forma proporcional hasta los $7.000, monto que cobrarán quienes tengan
ingresos de hasta 2 haberes mínimos.

• Este refuerzo abarca a alrededor de 6,1 millones de personas, que representan el 84% de los/as beneficiarios/as
previsionales.

• Con esta medida, y sumado a la movilidad de diciembre, los/as beneficiarios/as que perciban el haber mínimo
tendrán ingresos mensuales de $60.124. En diciembre, además, se cobra el aguinaldo por lo que cada jubilado
y jubilada de la mínima percibirá $85.186 en el mes.

• De esta forma, la jubilación mínima aumentará durante 2022 un 107%. Esto es un 6,0% de aumento del poder
adquisitivo para este período.



Evolución del Haber Mínimo
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+6,5%-19,5%

En diciembre 2022 el haber mínimo será un 6% mayor en términos reales que en diciembre 2021 y un 6,5% mayor que en diciembre de 2019



Refuerzo de $10.000

Este refuerzo se abonará en los meses de diciembre, enero y febrero y abarca a alrededor de 6,1 millones de 
personas, que representan el 84% de los/as beneficiarios/as previsionales.

Refuerzo de hasta $10.000 a jubilados/as y pensionados/as
que tengan ingresos hasta 2 haberes mínimos*

*Para quienes cobren hasta el haber mínimo el refuerzo de ingresos será de $10.000 e irá decreciendo hasta los $7.000, monto que cobrarán 
quienes tengan ingresos de hasta 2 haberes mínimos. 

6,1 millones
Personas beneficiadas Jubilación mínima con refuerzo

$60.124

Erogación Adicional Mensual

$55.600 millones
Erogación diciembre, enero y febrero

$166.800 millones




